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RESERVA FORMULADA POR HONDURAS DE CONFORMIDAD CON
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APLICACIÓN DEL ARTÍCULO VII DEL ACUERDO GENERAL
SOBRE ARANCELES ADUANEROS Y COMERCIO DE 1994

Decisión

La siguiente Decisión relativa a la reserva formulada por Honduras de conformidad con el
párrafo 2 del Anexo III del Acuerdo fue adoptada por el Comité de Valoración en Aduana el 12 de
noviembre de 1999.1

_______________

Teniendo en cuenta la petición de reserva formulada por Honduras en virtud del artículo 21
del Acuerdo, y observando que:

- Honduras ha hecho grandes esfuerzos para aplicar plenamente las disposiciones del
Acuerdo sobre Valoración en Aduana, ha aprobado su legislación y está dispuesta a
aplicar el Acuerdo a partir del 1º de enero de 2000;

- Honduras es parte en el Acuerdo de la OMC relativo a la Aplicación del Artículo VII
del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio de 1994 (Acuerdo sobre
Valoración en Aduana), ha invocado el párrafo 1 del artículo 20 del mismo el 1º de
enero de 1995 y, en consecuencia, prevé aplicar las disposiciones del Acuerdo el
1º de enero de 2000;

- Honduras ha aducido razones suficientes para su petición de reserva y tiene la
intención de aplicarla con un carácter limitado y provisional;

El Comité, con arreglo al párrafo 2 del Anexo III del Acuerdo y el párrafo 1 de la Decisión
Ministerial sobre los textos relativos a los valores mínimos de las importaciones efectuadas por
agentes exclusivos, distribuidores exclusivos y concesionarios exclusivos, adoptada por el Comité en
mayo de 1995, decide que Honduras puede seguir utilizando los valores mínimos oficialmente
establecidos que se enumeran en el documento G/VAL/W/44/Rev.1, hasta el 1º de enero de 2003 para
la valoración en aduana de los siguientes productos:

i) llantas usadas y recauchutadas comprendidas en la partida arancelaria 40.12;

ii) los electrodomésticos comprendidos en las partidas arancelarias 84.18, 84.50, 84.51
y 85.166000;

                                                     
1 Véase el documento G/VAL/M/12, que se distribuirá más adelante.
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iii) vehículos automóviles, tractores, velocípedos y demás vehículos terrestres usados,
junto con sus partes y accesorios, comprendidos en el capítulo 87;

y hasta el 1º de enero de 2002 para los siguientes productos, que serán objeto de examen al cabo de un
año:

i) los artículos de prendería usados comprendidos en las partidas arancelarias 63.09
y 63.10,

con arreglo a las siguientes condiciones:

1. Honduras informará en cada reunión formal del Comité un informe anual sobre la
situación de la aplicación de los valores mínimos oficialmente establecidos respecto de los
productos que se enumeran en el documento G/VAL/W/44/Rev.1;

2. Honduras no aplicará valores mínimos a otros productos;

3. esta Decisión no menoscaba los derechos y obligaciones que corresponden a
Honduras en virtud de los Acuerdos de la OMC, en particular los derechos y obligaciones en
virtud del Acuerdo sobre Valoración en Aduana.

__________


